
RESULTADOS PROPUESTAS DE REFORMA AL ESTATUTO 

 

Es importante recordar que para que una propuesta de modificación al estatuto sea aprobada, 

se requiere el voto favorable de al menos el 70% de los asociados presentes y representados 

en la Asamblea General Ordinaria de Asociados. Es decir, que al contar con un quorum entre 

asistentes y representados de 507 asociados las reformas propuestas requerirán al menos 

354,9 votos de asociados para ser aprobadas.  

 

Por lo que la votación a las propuestas quedó de la siguiente manera:  

 
 

 

A continuación, presentamos a detalle las propuestas aprobadas:  

 

Artículo 12 - Cerromatoso 

 
 

 

 



 

Artículo 12 – Continuidad 

 
 

Artículo 12 – Costos de asociación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Artículo 17 – Reingreso ex asociado 

 

REDACCIÓN 
ACTUAL 

PROPUESTA 
EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS 
ARTÍCULO 17º. REINGRESO 
POSTERIOR A RENUNCIA 
VOLUNTARIA: El asociado que 
se haya retirado 
voluntariamente de 
FONDECOR y solicite 
nuevamente su reingreso a él, 
deberá presentar solicitud por 
escrito después de tres (3) 
meses de su retiro y llenar los 
requisitos establecidos para 
vinculación de nuevos 
asociados. La fecha de 
aceptación de la solicitud de 
reingreso determina la nueva 
vinculación del asociado, 
siendo irretroactivo tal 
carácter para todos los efectos 
legales y estatutarios. 

ARTÍCULO 17º. REINGRESO POSTERIOR A RENUNCIA 
VOLUNTARIA:  El asociado que se haya retirado 
voluntariamente de FONDECOR y solicite nuevamente su 
reingreso a él, deberá presentar solicitud por escrito 
después de tres (3) meses de su retiro y llenar los 
requisitos establecidos para vinculación de nuevos 
asociados. La fecha de aceptación de la solicitud de 
reingreso determina la nueva vinculación del asociado, 
siendo irretroactivo tal carácter para todos los efectos 
legales y estatutarios.                                                                                     
 
Parágrafo: Si el ex asociado, es llamado por parte de la 
patronal a suscribir un acuerdo de retiro o está próximo a 
pensionarse, excepcionalmente podrá solicitar su 
reingreso antes de los tres (3) meses a los que se refiere 
este artículo, en todo caso debe ser aceptado como 
asociado antes de suscribir el acuerdo de retiro o de 
notificarse el acto administrativo en donde se otorga su 
pensión. 

Facilitar el reingreso de ex 
asociados que previo retiro de 
la compañía puedan re 
asociarse al Fondo y gozar del 
beneficio de continuidad que 
le otorga la ley y el estatuto en 
calidad de exempleado o 
pensionado.  

 

Artículo 69 – Revisor fisca 



A continuación, presentamos a detalle la propuesta no aprobada: 

 

Artículo 49 – Presentación por poder 

 

 

 

 

 

 

 


